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PREMIO MUNICIPAL DE LA MUJER “ALMA IRENE NAVA BELLO” 2026 
 
 
El Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., a través de su máximo órgano de 
gobierno, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 119 fracción V, y 160 fracción XVI, 
del Reglamento Interno del Municipio de San Luis Potosí; y la Base Quinta en su último párrafo 
de la Convocatoria del Premio Municipal de la Mujer “Alma Irene Nava Bello” 2026 aprobó, en 
la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo  la designación de las personas  acreedoras 
al Premio Municipal  de la Mujer  “Alma Irene Nava Bello” 2026, quedando de la siguiente 
manera: 
 
 

1. Categoría, “Mujeres en lo Individual”:  

 

Ganadora: María Esperanza Lucciotto López 

 

2. Categoría “Organizaciones, Agrupaciones o Colectivas”:  

                        

                        Ganadora:  Vuelo de Pájaros A.C. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Municipal, y en los Estrados del 

Honorable Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P. 

 

SEGUNDO. Se vincula a la Dirección de Comunicación Social para la difusión de las personas 

que resultaron ganadoras, así como de la trayectoria y trabajo realizado de la persona 

seleccionada por cada categoría. 

 
Dado en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, a los 31 treinta y un días del mes de marzo del año 
2026 dos mil veintiséis. 

 
 
 
 

ING. MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ AGUIRRE 
Secretaria General del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P. 

(Rúbrica) 
 


